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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría AdminísLrativa 
Coord.inación de Servicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

CONC-024-CUCEA/CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación : 

l. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa . 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSITIVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 20 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 

"Piensa y Trabaja" 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital ML6"'iftf<tlél,Libro" 

Zapopan, Jalisco 18 de de 2022. ~ V• ~ .. ..__ ...,.\ 

1 t 
t . . t 

. Jorge Antonio Ruíz Hernández "}." ~ ,- ':..gt.¡?· 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económic~~1fativas 

Coordinación de 
Servidos Generales 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea. udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secrt!larin Administrati vn 
Coordinación de Ser1icios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CAAR & CO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
CONC-024-CUCEA/ CCU-2022 

Nombre: "Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

11. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

12. Copia del acta constitutiva y sus mod ificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

13. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
14. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
15. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
16. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
17. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
18. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 20 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 

"Piensa y Trabaja" 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital M~{UJ&iL'!fl Libro" 

Zapopan, Jalisco 18 de octubre de 2022. V' ~ .. .,., 
l -~ \ 
~ .. .. ':a,. 

\ 
. - t 

o. Jorge Antonio Ruíz Hernández ! 'd _,/' 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económ~~~ativas 

Coordinación de 
Servicios Generales 

Periterico NOI1e N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cuce:1.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Admíníslraliva 
Coordmac1ón de Servicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

GCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CONC-024-CUCEA/CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación : 

19. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

20. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

21. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

22. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
23. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
24. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
25. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
26. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
27. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 20 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Ate n t a m e n te ll !.b'~u<U c.. 
"Piensa y Trabaja" ~~~.~;.~ ca,."_ 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital f'lu : ~, 
Zapopan, Jalisco 18 de octubre de 2022. ~ .. " ~ 

~ - = ~ 
~ _/ \ L . ~y~ ¡/ ~ .. .. . 

~";J ~ 
.......-l'«l::I'O'::".'Jorge Antonio Ruíz Hernández Coordinación de 

Coordinador de Servicio Generales del Centro Universitario de Ciencias EconÓI!Jjg}¡Mmirnstmeva~s 

Peri f'erico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucc.a.udg.mx 



U'NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Co\lrdinación de Servicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CUIBA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

CONC-024-CUCEA/CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación : 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSillVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 20 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

A t e n t a m e n te _ .. ~J 
/l¿~<U ~ 

"Piensa y Trabaja" I:.J ce;,.-;;-_ 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital M"tP~i~--- · ~~ 
Zapopan, Jalisco 18 de octubre de 2022. ~ ~ : ~ 

~ \f ? $' / ......---:::. ~ ... ~ '\ 

~ ~~ ·y 
~.Jorge Antonio Ruíz Hernández Co r~ ~- d 

Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias EconómiS\i1-IS~~~~<t~fes 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generak s 

Contratista: 
Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 

CONC-024-CUCEA/CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5 . Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6 . Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 20 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Uni versitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Admíníslratí va 
CoorJmuc1ón de Servicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CUBIERTAS Y PERGOLADOS, S.A. DE C.V. 

CONC-024-CUCEA/ CCU-2022 

Nombre: "Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción Il, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 20 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 

"Piensa y Trabaja" e,.w~ .e 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital fo\~~Ífko" 

J '-· Zapopan, Jalisco 18 de octubre de 2022. -· ~ .. .. ~ 

\ g ~ G-
"1: • • • ~ '\ 
~ .. ·y 

"'-"---..... orge Antonio Ruíz Hernández "~¿7 ~-
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económi~A~· 

Servicios Generales 

Periféri co Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria A.drninistrati va 
Coordinación de Servicios G~nemles 

DICTAMEN TÉCNICO 

Zapopan1 Jalisco 27 de octubre de 2022 

CONCURSO: CONC-024-CUCEA/CCU-2022 

NOMBRE: "Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes1 porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR1 S.A. DE C.V. $3,594,092.25 

2 CAAR & CO CONSTRUCTORA1 S.A. DE C.V. $3,626,234.26 

3 CUIBA CONSTRUCTORA1 S.A. DE C.V. $3,748,239.57 

4 LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA $3,894,972.65 

5 CUBIERTAS Y PERGOLADOS1 S.A. DE C.V. $3,928,154.48 

Para el concurso CONC-000-CUCEA/CCU-202X se invitaron 6 empresas/ asisten a la presentación y 
apertura 5 empresas1 las cuales entregan propuesta a sobre cerrado. 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas/ de conformidad con el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara y con lo establecido en las bases del concurso entregadas 
a los participantes/ para hacer la evaluación de las propuestas/ verificó: 

a) Que las mismas incluyan la información/ documentos y requisitos solicitados en las bases del 
concurso y sus anexos1 la falta de alguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo 
individual este incompleto1 será motivo para desechar la propuesta. 

b) En el aspecto técnico que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las características/ 
especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar/ así como considerar para 

1/2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
WWW.('UCCII.Udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Un.iversitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secrctmia Adm inistrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

el análisis los rendimientos, insumos y maquinaria y equipo de construcción de éstos 
considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo 
correspondiente sean los requeridos por el Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas. 

e) En el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de 
los precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumos en la 
zona o región de que se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de construcción se haya 
determinado con base en el precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos y 
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo, demás cargos de naturaleza análoga y 
que en el costo por financiamiento se haya considerado la repercusión de los anticipos. 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, emite el presente dictamen que sirve como fundamento para el fallo, en el que 
hace constar el análisis de las proposiciones admitidas. 

Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizaron mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

3.- La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, sugiere que la adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, corresponda a: MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. por 
un importe total de $3,594,092.25 {Tres millones quinientos noventa y cuatro mil noventa 
y dos Pesos 25/100 M.N.), I.V.A. Incluido, en virtud de haber reunido las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haber presentado la proposición técnica y econór;nica solvente, 
cuyo precio es el más bajo. ~ 

Elaboró y Autori~ 

/ ~ 
__.J- ::::;? -

~ro. Jorge Antonio Ruíz Hernández 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 

Administrativas 

2 / 2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P .45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria A drn in i strati va 
Coordinación de Servicios Gt·n~ra les 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-024-CUCEA/CCU-2022 
DEPENDENCIA: Secretaría de Vinculación y Desarrollo Empresarial 
NOMBRE: "Complemento y adecuación de áreas comunes y de servicio del 
Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 15 de noviembre de 2022, los integrantes del Comité 
de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara, emitieron el fallo de este concurso. 

La C. Luz Elena Rosete Cortés, con cargo de presidente del Comité, designado para presidir 
este acto, con base en el dictamen técnico elaborado por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, el cual se llevó a cabo conforme a 
las disposiciones contenidas en las bases del concurso, así como al Reglamento de obras y 
servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, hizo saber que la 
adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, corresponde 
a la empresa: 

MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

Por un importe total de $3,594,092.25 {Tres millones quinientos noventa y cuatro mil 
noventa y dos Pesos 25/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haber presentado proposiciones técnica y económica solventes y cuyo precio fue el más bajo, de 
conformidad con el artículo 36 del Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas 
de la Universidad de Guadalajara. 

Secretaria Ejecutiva del on>llt't!>-C.J!'>~~"<U..!b!.Y"' 

Adquisiciones. 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 

. . 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitario de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 

LAS PARTES Exp: 6940/2022 
~· .... ,.. . ··- - ,~ -~·· ........... ,,.:J'•''' -~· ·-·- . · ... :.J~ 

c,;.~:,•·f.I,LA,lJ..I~m!~RSJqA!)!.tw'~,,~:.?/ ~~:;,,..;;.,. • ·:".~ .·,,~.,...? EL CO('IT~1JSJ~,; .• "':,,~ ~· t•, , ::<-i 
Nombre, 
denominación o 
razón social 

Representante 

Titulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Domicilio 

Porcentaje de 
anticipo 

Nombre, 
denominación o 

Universidad de Guadalajara razón social 

Acta 
Mtra. Maria Guadalupe Cid Escobedo Constitutiva 

/ 
Representante 

Apoderada 
Titulo 

Escritura Pública No. 48,826 de fecha 12 de 
Documento que 
acredita las 

noviembre de 2019, otorgada ante la fe del facultades 
Lic. Samuel Fernández Avila, Notario Público R.F.e. 
No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco 

Clave Patronal 
I.M.S.S. 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44 100, 
Jalisco 

en Guadalajara, Domicilio 

LA OBRA 

Fecha de inicio 
de la obra 

Duración de la 
obra 

FIANZAS 

Monabrah Grupo Constructor, S.A. de C.V. 

Póliza No. 8,280 de fecha 13 de junio de 2012, ante el 
Lic. Rolando Félix de Jesús Alvarez Barba, Corredor 
Público No. 21, de la Plaza del Estado de Jalisco 

 Leonardo Miguel Gómez Mul'\oz 

Administrador General Unico 

Acta Constitutiva 

MGC1206139D5 

 

Calle Paseo Herradura No. 59, Colonia Torremolinos, 
Código Postal 45130, en Zapopan, Jalisco. 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

75 dlas naturales 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser 

El 

El 

El 

o 

cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 
se contratará por el 1 O% (diez p or ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
siguientes a la firma del presente. 
e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contrata rá por la cantidad de 10% (d iez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 
obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos al v bl mediante el escrito que cara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 
d) Ninouna. 

Universitario 
Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomla, personalidad jurldica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dla 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurldica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del articulo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecan1ca de suelos, catálogo de 
conceptos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y 
considerando el valor de todos los insumas, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asignación determinada e pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondie es a los trabaj s ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobada y firmadas po la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA UNIVERSIDA d ducirá el por ntaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo. 
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asl mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada dla adicional que transcurra después del dfa que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, asl como 
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra, estará 9. cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta última. qiYen podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos. trabajos Y servicios 
que se utilicen en la ejecución 9e la obra contra da, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo e~_\gir las pruebas laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso, 
rechazar por escrito los materiales, quipos y trabaj s que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material , equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de Jos 30 dlas siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación: 

1.-

11.-

111.-

EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordados, 
dará aviso por escrito a LA U~IVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayqr de 15 dlas hábiles. 
Una vez finalizad la verificacíOQ, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción física, ediante el levan~ miento del acta correspondiente. 
Dentro de los 30 las hábiles sigui ntes al levantamiento del acta de recepción física, EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación qu e describe a co tinuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondiente: \ 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción fisica de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dias adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente 
Y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asi como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra. hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa autor zación por escn o de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
necesarios, para obras parciale especializad s, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, asl como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración Igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) dlas de anticipación; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente: 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato, 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; asl como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco dlas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración  

judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos. 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la fecha en que se 
levante el acta circunstanciada, a efect de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto de los servici s prestados hasta 1 momento de la rescisión. 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, 
las que deberán ser expedidas por una compañia legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jal isco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualqu ier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) dias naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se Iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) dias naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderl s en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente e ntrato por las part s y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado en la carátula del 
mismo, de conformidad ante los testigos, en la c'udad de Guadalajara, Jalisco. 
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OenominAcion: COMPLEMENTO Y ADECUACION DE AREAS COMUNES Y DE SERVICIO DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

D~pcndenola: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 

Código 

. 4 -

5 

8 

CATALOGO. 

Concepto Unldnd 

PRELIMINARES. 
CORTE CON DISCO EN CARPETA ASFALTICA HASTA 10 CMS DE ESPESOR CON ML 
CORTADORA DE PISO Y DISCO DE DIAMANfE, INCLUYE· TRAZO, EQUIPO, 
HERHAMIENTA, MANO DE OBRA Y LIMPIEZA DURANTE Y AL FINAL DE LOS 
TRABAJOS 

OEMOUCION POR CUALQUIER MEDIO DE CARPETA ASrALfiCA EXISTENTE CON M2 
ESPESOR DE HASTA 10 CMS. INCLUYE' ACARREO, CARGA Y RETIRO DEL 
MATERIAL PRODUCTO DE DEMOLICIÓN A TIRADERO AUTORIZADO POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES. EQUIPO, l iERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y 
LIMPiEZA DURANTE Y AL FINAL DE LOS TRAI!/IJOS 

EXCAVACION A CIELO ABIERTO EN CAJON CON Mi\OUINARIA, MATERIAL TIPO lv13 
A", DE O 00 A 200M DE PROFUNDIDAD EN SECO, INCLUYE: AFINE DE TALUDES 
Y F0.'\100, TR/I$PALEOS, MOVIMIENTOS, CARGA Y ACARREOS DENTRO Y 
FUrRA OE LA OBRA, HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA, MEDIDO E.N BANCO. 

EXCAVACION ACIELO ABIERTO EN CAJON EN FOflMA MANUAL, MATERIAL TIPO M3 
A", DE 2.00 A 4.00 M. DE PROFUNDIDAD. EN SECO, CON ELEVACIONES, 
INCLUYE' 1\I'INE DE TALUDES Y FONDO, TRA$P.,l EOS Y ELEVACIÓN Dl: 
MATERIAL POR MEDIOS MANUALES, MOVIMIENTOS, C,\RGA Y ACARREOS 
DENTRO Y FUERA O!: LA OBRA, HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA. MEDIDO t:N 
BAI\'CO 

RELLENO COMP/ICTADO A CIELO ABIERTO AL 90i'"'OE SU PVSM CON MATERIAL M3 
DE BANCO, EN CAPAS DE 20 CMS. OE ESPESOR. CON DOMPA.CTADOR DE 
IMPACTO (BAILARINA. PlACA), MECIDO COMPACTO. INCLUYE. SUMINiSTRO DE 
MATERIAL, CARGA Y AC,\RREO AL SITIO OE. SU lHILIZACIÓN POR MCDIOS 
MANUALES, INCORPORACIÓN DE HUMEDAD Ofll IMA, 1 RASPALEOS, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. MEDIDO COMPACTO 

EXTRACCION Y RETIRO DE PTR CUADRADO DE 10" POR 1 00 M. DE LONGITUU PlA 
POR MCOIOS MECANICOS, INC.LUYE DEMOLICIÓN DE PISO Y ANCLAJI! DE 
CONCRETO POi'! MEOIOS MECANICOS CON EQUIPO RETRCEXCAVADORA CON 
MARTILLO HIDRAUUCO, MAQUINARIA EQUIPO, HERRAMIE'NTA MANO OE OBRA. 
ACARREOS, M,,NIOBR.AS. RETIRO DEL MISMO FUrRA OE LA OBRA Y UMPIEZII 
FINAl. 

ACARRC:OG DE MAl ERIALES DIVERSOS y MATERIAL PRODUCTO DE M3 
EXCAVACIÓN, POH M!lDIOS MANUALES, PAf~A SU ACOPIO EN EL I.UGAR 
INCICADO POR LA SUPERVISIÓN PARA SU POSTERIOR RFTIRO FUERA DE lt\ 
OBRA Y lJTILIZ;\CIÓN DE LOS MATERIALES !;N SU$ ÁREAS DE. COLOCACIÓN. A 
UN.A DISTANCIA PROMI:OIO DE 20.00 MTS INCLUYE· MANO DE OBRA, CARGA, 
ACARREOS Y I.IMPIEZA FINAL 

SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACION CE CIMBRA DE MADERA ACABADO M2 
APARENTE t:N MURO CURVO CON CIMORAPLAY DE 16 MM .. INCLUYE: 
ACARREOS DE MATERIALES A UNA DISTANCIA DE HfiST,\ 150 MTS, CORTES, 
DESPERDICIOS, HABilrTADO, CIMBRAOO, DESCIM8HADO, CURADO. 
CHAFLANES, NNELACIÓN, TRAZO, PLOMEO. MATERIALES, MANO DE OBRA. 
HERRAMIGNTA. DESPERDICIOS Y LIMPIEZA FINAl 

' 

\ 
-

' 

Proclo Unitario 
Cnnlldad 

NCtmero letra 

2114 $ 2190 Veintiuno Pesos 90/100 M.N $ 

12.42 S 99 02 Noventa y Nueve P¡>oos 021100 S 
MN 

75.()3 S 111 12 Ciento Once Pesos 121100 M N. S 

64.02 $ 365 71 Trescientos Sesenta y Cinco Pesos $ 
711100 M.N. 

e6.35 S 647 33 Selsoonros Cuarenl<l y Si oto S 
Peso5 331100 M N 

100 S 2.041,6() Dos Mil Cuorentn y Un Posos S 
601100 MN 

742.35 $ 263 82 Oo$cíontos Sesenta y Tres Peaos $ 
621100 M.N. 

108.48 1.027.16 MiiWln:.Siele Pesos 16/100 M.N. $ 

SUMA $ 

CIRClJtf()P/\HUlHSOH CI·N t iNI I J\ ,flO !Nl f\21!11\LC '1\!lOIJ!SDHCH\!liNI L/\ /1\POi'/\N JI\L. CP. 

-
importe 

--- -
462.97 

1,229.83 

8,337 33 

23.412.75 

55,6%95 

2,041 eo 

!95.846 78 

111.426 32 

398 654.53 
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Ocnon1lna~ion. COMPLEMENTO Y ADECUACION DE AREAS COMUNCS Y OE SERVICIO DeL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

Depondoncia: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 

CATALOGO. 

Código Unidad Cantidad 
Precio Unitario 

Número r-----=Lotra 
Importe Concepto 

PZA 
CIMENTACI N. 

l---;;-9--tF~AB~R;;,:ICA?;C:'\ÍÓ<-:1~7':::D:::-E-:I.':::.IC=:R::-::O::-::P:::clL'""O""T"'ES::-::C-:::0-:-:N-::S::Ec=:C-=ci"'O""N'"'D"'E:-2=:0:-::-CMS. DE D~\METRO Y 72 00 S 3.787 00 Tros M~ Se:cc<ontO$ odien_l_3_y+$~---=2n=.GO::-=c.G 76 
S~e•• Pesos 08/100 M.N 

10 

" 

12 

13 

14 

1$ 

PROFUNDIDAD DL 3 00 MTS, ARMANDO CON UNA VARILLA DE 3/4" CON UN 
DESARROLLO DE 3 SO Ml S. Y CONCRETO PREMEZCLADO De F"C• 250 KGiCM2 
R N T M A 31~· INCLUYE; EXCAVACIÓN POR MCDIOS ~1ANUALES, EJOMEJEO, 
ACARREOS, ELEVACIONES. MANOBRAS, COLADO, VIBRADO. MATERIAlES, 
EQUIPO, HI:.RRAMIENTA. OESPERIDICIOS. Y LIMPIEZA 

RELLENO CON SUELO CEMENTO EN Pf<Of'ORC!ON 12 1 I:.N FORMA MANUAL. 
11'\CLUYE. MA1!:.RIA!.ES. ACA.~REOS DE MATERIALtS AL SITIO DE SU 
UTILIZACION. I.IM:<r3RAS. lNCORPOflACIÓN DE IIUMCOAO OPTIMA EOUif'O. 
HERRAM.ENTA. MAt:O DE OBRA Y LIMPIEZA 

M3 

COLOCACION DE OASE DE 15 CM DE CSPESOR CON MATERIAL DE EJANCO Y M2 
GRAVA CJI:: 314' PROPORCIÓN 50150 INCLUYe CSCARirtCACIÓN. 
INCORPORACIÓN Dfr I·IUMEOAO Of' fiMA, COMPACTADO. ACARRC.OG, 
HERRAMIENTA. MANO DE OBRA, 

PLAN tiLLA DI: CONCR~TO Pe= 100 KGICM2. fl N TMA 3/4", DE 5CM Dt: M2 
ESPESOR. ~tECHO EN OBRA. INCLUYE MA1~fl1ALLS. VIORADO, EXlENOIOO. 
REGLEADO, ACAllREOS Y MANIOBRAS. DE:ii'UIDICIOS, ELEVACIONlti, 
HERRAMIENTAS, EQUIPO. CURADO. MANO DE OBRA Y UMPICZA FINAL 

SU,\"NISTRO Y COLOCAClON DE CiMBRA ACAllADO COMUN EN CII.IENTACION A M2 
UNA PROFUI';DIDAO DE 3 50 MTS. INCUYE DESPERDICIOS, HABIUTAIX) 
CIMBRADO Y DESCI'~URA. NIVELACIÓN PlOMEO. MArERIALES. MANO DE 
OBRA. LIMPIEZA. HERRAMIENTA, ACARREOS DE! MATERIAL DESMOl OANTE 
HASTA UNA OIST ANClA DE 60 MTS, ELEVACIONES Y LIMPIEZA FINAL 

SUMINISTRO Y COlOCACIÓÑ DE CONCReTO HECHO EN OBRA EN M3 
CIMENTACIÓN A UNA PROruNDIOAO DE 3 50 MTS. CON UNA RESISTENCIA DE 
Pe• 250 KGICM2 TMA 3/4 RN INCLUYE. DESPERDICIOS. MUESTREOS. COLADO. 
NIVELADO, ENR.AZADO. VleRADO, CURADO CON CURACRETO, HERRAMIENTA. 
MANO Dl OURA, tOUIPO. ACARREOS A UNA DISTANCIA DI: 60 MIS 
DESCENSOS Y LII.IPICZA F:NAL.. 

SUMINI:i fRO, ARMADO, CIMBRADO Y COU..DO DE SCGMCNTQ OE CIMENT ACION PZA 
DE 1 20 X 1 20 X 0.20 MTS CON CONCRETO F'c:250 KGICM2 HECHO EN OEJRA 
ARMADA CON VARILLA DE 318" @ 20 CM$ Y ACERO DE REFUERZO ANCLADO 
CON VARILLA DE 316" @ 20 CMS. EN DOS LECHOS. CIMORA COMÚN CON 
MADERA A UNA CARA, INCLUYE: MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO 
DE OBRA, ACARREOS Y MANIOBRAS DE FORMA MANUAL, ELFVACIONES, 
DESPERDICIOS. VIBRADO. CURADO Y LIMPIEZA FINAL 

2561 $ 

12.42 S 

3656 

1,069 <6 Md So5ent• y Nueve PeiOf 26/100 S 
M.N 

203 69 Oo$Gionlos Tres Posos 69tl 00 $ 
MN 

607,40 Selsa~ntos Siete l'osos 46/100 $ 
MN 

27.383 75 

2,5l9 63 

22,220.69 

¡..........,..35""".6"""1--+"'"S--4-,~-:1-4-="9 Cero Pesos 00/100-:-t • .,..l.N:-:---1-:c~---..,-::17,7 1 S e2 

20.57 3,705 06 Tres Mi Seledentos Ciñw i>~.os , --- 76.213.08 
06/100 M N 

100 5. 182 93 C111co MU Ciento 0tl11)(113 y Dos S 5.162.9J 
Pesos 93/100 M~~ 

-·-.1~6::----h:s""u""MINISTRO HABILITADO Y ARMADO DE ACEROD""E::-::R::::E""Fu""e"'R""'z:::o,-.,F""y-4'"'.2"'00:-::!--.,J<"'c=-+--:805=.-=34:-+s~--::7:::-2-:46:+-:s:-:e-:-:t~-:nl::-:-ay-::D:-:o:-s ;;Pc:-:s:::o:-s ~~81=1 oo= M:-:N::-i-:¡::---- -:sac;:-;;-;.371 04 
KGiCM2 EN CUALQUIER DlAMETRO, liACIEl<DO ACARREOS DE MATERIALI:S A 

17 

UNA DISTANCIA OC ISO MTS. INCLUYE; ALAMOilc RLCOCIDO. CORltS. 
DESPI::ROICIOS GANCHOS. ESCUADRAS. TR/1SLAPES. Mi~o'IIO DE O!lRA. 
HERRAMIENTA Y LIMPIEZA FINAL 

SUMINISTRO, HAEJIUTAOO Y ARMADO DE ACERO DE REFUERZO DE KG 
DIFERENTES DIAMETROS PARA ClMENTAClÓN A UNA PROFUNDIDAD DE HASTA 
3.50 MTS, ACARREOS A UNA DIST ANClA DE 40 MTS, INCLUYE HERRAMIENTA. 
EQUIPO, MANO DI: OBRA ESPECIALIZADA. OfSPERDtCIOS, ELEVACIONES. 
ESCALERA. DESPERDICiOS~ LIMPIEZA FINAL i 

3,92~69 12004 C•enlo Veinte Posos 041100 M.N $ 471,119 79 

..  " r ~~ ··( lf.d ce:... 
- IS - 'SuMINISTRO COLOCACION DE~NCLAS b¡;: -REOONDO LISO DE 1 112" elE ~·ao ¡;jfHI- .::.":r:: 6 .. 1~:;:;---i-s.--- 2.3'10 10 - Dos Mi Tresoemos Cu..-onta 

MTS OE LONCITUD PROVISTA O 10 CMS DE ROSCA EN SU PARTE INFER .• lOR \.> ,_:.¡-~ ~ ~ Pesos 101100 M N 
30 CMS DE ROSCA EN SU PARTE PERIOR, INCLUYE JUEGO D!: 3 TU~IlCAS Y Í \ -\í ~ 1)~ "' 
3 RON tJIIAS PLANAS POR PIEZA; HABiLITADO Ot: PLANTILLA. AUNR.\CIÓN, -~:lo~ • ~ ~~' 
NIVELA IOtA) Y PLOM!:ADO DE LA PI ZA. ACARREOS A 00 M. ELCVAC¡gNES A~ ( ' ' ? f. 
UNA RC ~/rUDIDAO DE 3CO ~~S.. MATEHIALES. MANO DE · OBRA. fr f"i;-l f, .~ n ,,) 

lr.l 

HERRA 11 TA, DESf'ERD!CIOS Y UMF EZA FINAL ·\ ' - ~ ,¡f 

~ ~ ~~-=·~~.~~~:~::2d~~==~~==:;t/:=====:J~~====jrn~~~ ;';f./ V 1' SUMA S 9'1'l._127.1J.! 

~==~----~~,==== .~----¡7-----------~--t~~-~.o~orriina:iÁ~~ ~-- ·~ ~ 
""-------~/ ::;:::>er1lnns c~~"iru.-- . 

-· ...._,. • . .. u • • ~" ''" ' """" ' • ~ A~i f'l ~1 11 . 1f t 1 7 / \fi(U -#1\t\1 

12



MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 
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Denomlnaclon: COMPLEMENTO Y ADECUACION DE AREAS COMUNES Y DE SERVICIO DEt. CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

Depen(fencfa: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 

Código 

19 

20 

21 

CATALOGO. 

Concepto Unidad Cantidad 

ESTRUCTURA. 
SUMINISTRO. FABRICACION Y COLOCACIÓN DE PLACAS BASE DE 1/4" CON UN PZA 
fJARRENO DE 5/8" X 4", CON TAQUETE MECANICO DE 5/6" X 4 112", INCLUYE· 
APLICACIÓN DE FONDO ANTICORROSIVO PRIMARIO, PINTURA DE ESMALTE A 
DOS MANOS EN COLOR GRIS MATE MARCA COMEX, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA CALIFICADA, EQUIPO, ACARREO, DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, 
CORTES Y LIMPIEZA FiNAL. 

SUMINISTRO, FABRICACIO.'l Y COLOCACIÓN DE PLACA DE ACERO A - :16 DE t5X PZA 
15 CM X 3/6" Y DOS ANCLAS DE REDONDO LISO DE :l/6" X 20 CMS. DE 
LONGITUD, INCLUYE: TRAZO. NIVELACIÓN, DESPERDICIOS, MATERIALES. 
HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA 

SUMINISTRO. FABRICACIÓN Y MONTAJE DE JUEGO DE 4 ANCLAS CE ACERO A· PZA 
3G DE REDONDO USO DE 5/6" DE 70 CMS. DE LONGITUD, INCLUYE' 10 CMS. OE 
CUERDA. PLACA CUADRADA DE 3" X 3", MATERIALES, CORTES. DESPERDICIOS. 
MATERIALES DE FIJACIÓN, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. HERRAMIENTA 
ACARREOS, MANIOBRAS, EQUIPO, SOLDADURA. TRAZO, NIVELACIÓN, PLOMEO 
Y liMPIEZA FINAL 

44.00 

32.00 

60.00 

Número 

626.26 

Precio Unitario 

Letra 

Seiscientos Veintise1s Pesos 
251100 M.N. 

366.99 Trescientos Qcllenta y Sois Pesos $ 
99/tOOM.N. 

996.07 NoveCientos Noventa y Seis Pesos $ 
07/100M.N. 

Importo 

27,555 44 

12,383.68 

59,764 20 

1----------~-~~~------------------ --------- ____ -- -----------~----~------~r---------~---------------~S~U~M~A~$~----~9~9d7~03~.3~2~ 
ALBANILERIAS. 

22 

24 

25 

26 

27 

FORJADO DE: MACHUELO DE CONCRETO F'l>-150 KG/CM2. TMA 3/4" R N, CON 
SECCIÓN DE 15 X 20 CM, ARMADO CON ARME.X 15 X 20 X 4, INCLUYE: 
CIMBRADO, VACIADO, VIBRADO, CURADO, DESCIMBflADO, DESPERDICIOS. 
ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES A CUALQUIER DISTANCIA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA. EQUIPO, MANO DE OBRA Y LIMPIEZA DURANTE Y 
AL FINAL DE LOS TRABAJOS 

FORJADO Y TERMINADO DE MACHUELO A BASE DE BLOCK SOLIDO 11 X 14 X 28 
CM. ASENTADO A SOGA CON MORTERO CEMENTO ARENA DE RIO 
PROPORCIÓN 1.3, CON ALTURA PROMEDIO DE á5 CM., INCLUYE: APLANADO 
POR DOS LADOS, Y l:lOOILLA SUPERIOR CON TERMINADO APALILLADO FINO 
CON MORTERO CEMENTO ARENA DE RIO PROPORCIÓN 1:3, TRAZO, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 

ML 

Ml 

PiSO DE CONCRETO F'oo 150 KG/CM2 TMA 3/4" R. N HECHO EN OBRA DE 7.5 M2 
CMS DE ESPESOR. ACABADO PULIDO, ARMADO CON MALLA ELE.CTROSOLOADA 
6X6/6-6, INCLUYE: CORTES CON DISCO Y COLADO DE ACUERDO A PLANOS Y/0 
INDICACIONES DE LA SUPERVISIÓN, EXTENDIDO, REGLEAOO. PERFILADO EN 
FRONTERAS, REMATES, CURADO. DESPERDICIOS. ACARREO DE MA'rERIALES 
AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN, MANO DE OBRA, EQUIPO. HERRAMIENTA Y 
LIMPIEZA FINAL 

PISO DE CONCI~ETO F'c: 150 KG/CM2 TMA 314" R.N. ~lECHO EN OBRA, O. DE 20 Ml 
CMS DE ESPESOR. ACABADO PULIDO, ARMADO CON MALLA ELECTROSOLDADA 
6X6/6-G, INCLUYE: CORTES CON DISCO Y COLADO DE ACUERDO A PI.ANOS YIO 
INDICACiONES DE LA SUPERVISIÓN. EXTENDIDO, REGLEAOO, PERFILADO EN 
FRONTERAS, REMATES, CURADO, DESPERDICIOS, ACARREO DE MATERIALES 
AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN, MANO DE OBRA, EQUIPO. HERRAMIENTA Y 
LIMPIEZA FINAL 

245.97 

64.93 

?.7136 

38.D1 

220.10 Doscientos Ve1nte Pesos 101100 $ 
M.N 

517 97 Qumienws Dmcislclo Posos 971100 S 
M. N. 

326.32 Trescientos Veinllsels Pe.sos 
32/100M.N 

641.64 Sa1scienlos Cuarenla y Un Pesos S 
64/100 M.N. 

PISO OE CONCRETO Pe~ 150 KG/CM2 TMA 314" R N. HECHO EN OBRA DE 37 5 M2 53 10 $ 1,083.41 Mil Qcllenta y Tras Pesos 411100 S 

CMS DE ESPESOR. ACASADO PULIDO, ARMADO CON MALLA ELECTROSOLDADA M.N. 

6X6/6-6, INCLUYE: CORTES CON DISCO Y COLADO DE ACUERDO A PLANOS Y/0 
INDICACIONES QE LA SUPERVISIÓN. EXTENDIDO, REGLEADO, PERFILADO EN . 
FRONTERAS, R~EES. CURADO, DESPERDICIOS, ACARREO DE MATERIALES p L~·· :Mr.,: ~~ 
AL SITIO DE SU TILIZACION, MANO DE OBRA. EQUIPO, r!FRRAMIENTA Y )IJ :j . ..n .. {>'' . "\{ 

LIMPIEZA FINAL. • "' <:-".,;. :l'ft~-:u-;¡¡, • . 
:. 1 .5; f* ~;)'1 ~ 

SUMINISTRO Y COL\JCACIÓN DE ENREJADO DE MALLA TIPO CERCASEL ,Q ML~ ~:i ~ 1.22263 
SIMILAR DE 1.15 MTS\ DE ALTURA TOTAL DE ACUERDO A DISENO, INCLUYE:;f ;~ f -~~~ .;t 
ABRAZADERAS, BAS~DOR A BASE DE PTR DE 2" X 2" BCO. SOLDADO ~ ~ l ~ í: ~ 
PLACAS DE BASE DE O X 10 CMS. X l/4", FONDO ANTICORROSIVO PRIMARIO; ~t )!'¡' : ~·· 
PINTURA OE ESMA TE. ACARREOS, t:LEVACIONES. MANO DE OBRA, .'?. • ~ ~ .rl' 

54,138.00 

33,631.79 

88,550.20 

24.966 21 

57.529 07 

J HERRAMIENTA MATER!'ILES Y LIMPIEZA FINAL. _./. ~~~_1..::...;;,.:;;{1'7 ""') 

¿'---,;:?[_ \ \_ ) '\ 
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

lJNJVERSlDAl) D E GUAOAL/\.1/\R/\ 
Centro UniversitJ.r¡o de. C1encu1s Económ1co ,\dmJmstmlmlS 
Scc.t1.11arl:\ Adminastl'l\11\·<'1. 
Coord1nnc.16t1 de Servidos Oencr:ales 

Oenominaclon: COMPLEMENTO Y ADECUACION DE AREAS COMUNES Y DE SERVICIO DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

Dependencia: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 

CATALOGO. 

Código Concepto Unidad Cantidad 
Precio Unitario 

Importo 
Número Letra 

28 SUMINISTRO Y CONFORMACION DE CAPA DE PAVIMENTO ASFALTICO, INCLUYE: M2. 12.42 $ 412.68 Cualrociento• Doce Pesos 6l!/1 00 S 5.125.4Q 
RIEGO DE IMPREGNACION DE LA BASE. ACOMODO DEL PRODUCTO ASFÁLTICO M.N 
EN UNA CAPA DE 4 CM. COMPACTACIÓN DEL TERRENO NATURAL. NIVELACIÓN, 
HERRAMIENTA. MANO DE OBRA. MATERIALES. ACARREOS, DESPERDICIOS Y 
LIMPIEZ!\ FINAL 

29 ELABORACIÓN DE RAMPA DE NIVELACION INCLUYE: CORTES CON DISCO, ML 45 28 S 2,264.66 OQs Mil OQsciontos Sesenta y $ 102,543,00 
DEMOLICIONES. RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA DEMOLICIÓN FUERA Cuatro Pesos 661100 M N 
DE LA OBRA. ARMADO DE 4 VARILLAS DE 112" SEPARADAS MEDIANTE VARILLAS 
DE 1/2" TRANSVERSAL A CADA 60 CM .• COLADO CON CONCRETO F'c= 250 
KG/CM2 HECHO EN OBRA CON ACABADO PUUDO.HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, MAQUINARIA. ACARREOS. DESPERDICIOS. MATERIALES Y 
LIMPIEZA FINAL. 

30 SUMINISTRO, HABILITADO Y MONTAJE DE 2 MUERTOS O LASTRES POR JUEGO JGO 7.00 S 2,108.71 Dos Mil Ciento Ocho Pesos 711100 S 14.700.97 
DE CONCRETO ARMADO DE Pe: 150 KGICM2 HEC~IO EN OBRA, INCWYE. 2 M.N. 
ESPI\RRAGOS DE 112" X 30 CM. COLOCADOS A UNA DISTANC~\ APROXIMADA 
DE 14.50 CM. RONDANAS Y TUERCAS CROMADAS, SIEMBRA DE PASTO, RETIRO 
DE MATERIAL SOBRANTE FUERA DE LA OBRA. MATERIALES. HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA. ACARREOS Y MANIOBRAS. EQUIPO. DESPERDICIOS Y 
LIMPIEZA FINAL. 

31 SUMINISTRO Y fORJADO DE CAUCHO AGLUTINADO COLADO EN SITIO DE SBR ML 81.00 S 1,955.56 Mil Novooentos Cincuenta y Cinco S 158,400.36 
NEGRO DE 50 CM DE ANCHO, PARA DEL.IMITAR FRONTERAS EN EL PISO DE Pesos 561100 M. N. 
CAUCHO. INCLUYE: MATERIALES. HERRAMIENTA, MANO OE OBRA. ACAI1REOS. 
DESPERDICIOS Y LIMPIEZA FiNAL 

SUMA ~ 570 272.77 
ACABADOS. 

32 SUMINISTRO E INSTALAC!ON DE SENALAMIENTO FA!3RICADO A BASE DE 2 PZA 200 $ 16.296.79 Dieciséis Mil Doscientos Noventa y $ 32,593.58-
TUBULARES DE ACERO NEGRO CEO. 30 DE 3" CON UNA ALTURA TOTAL DE 1.80 Seis Pesos 79/100 M.N. 
MTS .. INCLUYE: PLACA PARA RECIBIR VINtLES (VINILES EN 2 CARAS), DE 1.00 X 
1.00 MTS •. PLACA REDONDA DE 4" FIJADA AL PISO CON 4 TORNILLOS Y 
TAQUETES COMO SISTEMA DE FIJACIÓN. TERMINAllO eN PINTURA 
ELECTROSTATICA, MATERIALES, EQUIPOS, HERRAMIENTA. MANO DE OBRA. 
ACARREOS Y LIMPIEZA FINAL 

33 REUBICACIÓN DE MOBILIARIO INCLUYE: DESMONTAJE DI: ELEMENTOS Y PZA 2.00 $ 5.521 59 Cinco Mil Quinientos Veintiuno S 11,043.18 
MOBILIARIO. CORTE CON TAOUETES DE SUJECIÓN, TRAZO. MATERIALES DE Pesos 59/100 M.N. 
FIJACION. MONTAJE. ALINEADO. PLOMEADO. HERRAMIENTAS. EQUIPO. MANO 
DE OBRA, ACARREOS Y MANIOBRAS. LIMPIEZA FINA AL FINAL DE LOS 
TRABAJOS. 

34 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PIEZAS DE CAUCHO DE 50 X 50 CMS. PZA 52.00 $ 289.17 Doscientos Ochenta y Nueva $ 15,036.84 
INCLUYE;PREPARACIÓN DE LA SUPEHFICIE. PEGAMENTO, CORTES. PEGADO Y Pesos 17/100 M.N. 
JUNTEADO, LIMPIEZA FINA Y RETIROS. DESPERDICIOS. MANO DE OBRA 
CALIFICADA Y HERRAMIENTA. 

3fl SUMINISTRO Y COLOCACION DE TAPONES PARA PROTECCION DE PZA 60.00 $ 7918 Setenta y Nueve Pesos 18/100 $ 4,750 so 
TORNILLERIA. INCLUYE: MATERIAL. MANO DE OBRA. HERRAMIENTA, ACARREOS M.N 
Y LIMPIEZA FINAL. 

3Q REHAOILITACIÓN EN DUELAS DE MADERA SOLIDA DE CUMAHU EN MODULOS PZA 900 $ 4.297.45 Cuatro Mll Dosciontos Noventa y $ 38,677.05 
PARA COLOCACIÓN DE BASURA A BASE DE LA APLICACIÓN DE ACEITE Sloto Pesos 451100 M.N 
IMPREGNANTE MCA. $AYER LACK CLAVE H1-0100.30, INCLUYE: CEPILLADO. ·"':p f ¿·  PULIDO V APLICACIÓN ACEITE IMPREGNANTE. MONTAJE, MATERIALES. e.¿: 
HER~MIENTA, MANO DE OBRA, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA Y ~¡~' ~ ~.!.-- -· UMPIE~INAL •.J' l":ic' ~01~~~ ~-·  " .,.._ 

-K~~- ... 
37 REHABllt~~óN DE ACABADO EN DUELAS DE MADERA SOLIDA DE CUMARU EN PZA~i• 

m~ $~" 4.729.85 Cuatro Mil SeteCientos Veintinueve $ 122,97
BANCAS A ·ASE DE LA APLICACIÓN DE ACEITE IMPREGNANTE MCA. SAYE~ 

~ "'1~ ~ t Pesos 651100 M. N. 
LACK CLAV H1·0100.30. INCLUYE: RETIRO DE PIEZAS OE MADERA, CEPILLADO. 

\ 
PULIDO, APL ¡:;ACIÓN ACEITE lMPREGNANTE, HERRAMIENTAS Y MANIOBRAS. ~ t· l '- . 
MONTAJE EN ~ITIO Y LIMPIEZA FINAL ~ t .:._.::::. _!. J '\¡y ..;'b ~h~ \ ;/ !;. 

1 
~ ~ /Coordinac-íérr~ ~ \j\_ ~ '~ ~~LCIOS Generales 

~ 
' r lf.:.h"'l 11 r r·\ IiC. C! r\f'l rt "'' r ll".lr· r A ""'lV". :r..J t r:·Jrn ¡\f t n J. l")J Hu.~ n.r~1 1'1-"l ' fl\1 ! 1 (\ /l!.Df1DIII\l 11\1 !"'P 
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

UNIV ERS IDAD I.n; GliADALA.IARI\ 
Centru Unn•ersitnno de Cicncms Econonuc.o Adm.mistrn.h\'<15 
Secrci!Uia Admioistrntí\fa 
CoordínnCJón do Scf\'ICIOS Cn!ncrnJes 

Denominacion: COMPLEMENTO Y ADECUACION DE AREAS COMUNES Y DE SERVICIO DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

Dependencia: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 

CATALOGO. 

- -
Precio Unitario Código Concepto Unidad Cantidad Importe 

Número Letra 
38 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEABLE DE M3 13.00 S 3.91916 Tres Mil Novecientos Diecinueve S 50.949 08 

F'c• 250 KGICM2 TMA 314 R.N. INCLUYE: BCMBEO, COLADO, ACABADO PULIDO. Pesos 161100 M. N. 
NIVELADO, VIBRADO, DESPERDICIO. MUESTREO, PRUEBAS DE LABORATORIO, 
MANIOBRAS, HERRAMIENTA, EQUIPOS, DESPERDICIOS, ELEVACIONES. 
ACARREOS, CURADO Y U M PIEZA FINAL. 

39 SUMINISTRO Y CONSTAUCCION DE DALA DE REMATE EN MUllOS CON ML 49.32 $ 679.43 Seiscientos Setonla y Nueva $ 33,509.49 
CONCRETO F'c.= 150 KG/CM2 HECHO EN OBRA, CON UNA SECCIÓN DE 14 X 25 Pesos 43/100 M. N. 
CMS .. ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3, ESTRIBOS DEL No. 2 @ 15 CMS. 
INCLUYE; ARMADO, COLADO, CIMBRADO CON CIMBRA COMÚN DE MADERA. 
DESCIMBRA, CURADO, VIBRADO, DESPERDICIOS. TRASLAPES, MANIOBRAS. 
HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZA FINAL 

40 APLANADO EN MUROS CON MORTERO CEM-CAL·ARF.NA DE RIO EN M2 9.25 S 280.51 Doscientos Ochenta Pesos 51!100 $ 2,594.72 
PROPORCIÓN 1·2:6 DE 2 CMS. DE ESPESOR PROMEDIO, ACABADO APALILLADO MN. 
FINO. INCLUYE: MATERIALES. DESPERDICIOS, HERRAMIENTAS. PLOMEO. 
NIVELACIÓN. REMATES, ACARREOS, MANIOBRAS Y LIMPIEZA FINAL 

41 PINTURA VINIL ACRILICA A BASE DE AGUA ACABADO SEMIMATE LAVAI3LE, PARA M2 91 52 $ 107.02 Ciento Siete Pesos 021100 M N, $ 9,794.47 
INTERIOR Y EXTERIOR QUE NO DESPRENDE VAPORES TOXICOS Ni OLORES, EN 
MUROS APLANADOS DE MEZCLA APALILLADOS o PULIDOS. TRABAJO 
TERMINADO A DOS MANO PREVIA APLICACIÓN DE EMPLASTE. INCLUYE: 
MATERIALES. SELLADO, HERRAMIENTA, LIMPI~.ZA. MANO DE OBRA. ACARREOS. 
DESPERDICIOS Y LIMPIEZA FINAL 

42 PINTURA DE ESMALTE ACABADO SEMIMATE EN COLOR GRIS EN POSTE DE PZA 1.00 S 832.17 Oellocienlos Treinta y Dos Pesos ' 832.17 
LUMINARIA DE 4" DE DIAMETRO Y 6 MTS DE ALTURA, TRABAJO TERMINADO A 17/100 M.N. 
DOS MANOS. INCLUYE: LIMPIEZA PREVIA, MATERIALES. ANDAMIOS, 
HERRAMIENTAS Y MANIOBRAS, EQUIPO DE SEGURIDAD, DESPERDICIOS, 
EQUIPO Y LIMPIEZA FINAL. 

SUMA '$ 322 767.48 
INSTALACIONES 

44 REUBICACIÓN DE LUMINARIA EXISTENTE, CON POSTE DE 6,00 M. DE ALTURA. PZA 1.00 S 4,474. 72 Cuatro MR Cualroc;lentos Setenta y $ 4,474.72 
INCLUYE: DESCONEXIÓN ELECTRICA DE LUMINARIA, DESINSTALACIÓN DE Cuatro Pesos 72/100 M.N. 
BOCINAS. SUMINISTRO DE BASE PREFABRICADA DE CONCRETO DE 0.40 X 0.40 
X 0.60 M ANDAMIOS. MANIOBRAS. HERRAMIENTA. EQUIPO Y MANO DE OBRA. 

45 REU61CACI0N DE LUMINAHIA DE LEO SOLAR CON POSTE DE 4.50 M. iNCLUYE· PZA 4 00 S 1,073.64 Mil Setenta y Tres Pesos 64/100 S 4,294.56 
EXCAVACIONES. MANIOBRAS, ACARREOS. HERRAMIENTA EQUIPO. Y MANO DE M.N. 
OBRA. 

46 SAUDA ELECTRICA DE ALUMBRADO OCULTA CON TUBrrRIA CONDUIT PVC DE PZA 3.00 S 1,133.75 Mil Ctento Treinta y Tres Pesos S 3,401 .25 
19 MM. DE DIAMETRO PARED GRUESA. INCLUYE CAJA CUADRADA 751100 M.N. 
GALVANIZADA REFORZADA, TAPA REALZADA Y TAPA GALVANIZADA, CODOS, 
COPLES, CONECTORES, MATERIALES DE FUACIÓN, MANO DE OBRA, 
DESPERDICIOS. GUIA DE ALAMBRE GALVANIZADO, HERI1AMIENTA Y LIMPIEZA 
FINAL 

47 SUMINISiRO Y COLOCACióN DE ALIMENTACIÓN DE TOMA DE GAS DE COCINA A PZA 1.00 S 3.893.75 Tres Mil Ochocoenlos Noventa y S 3,693.75 
TANQUE ESTACIONARIO, INCLUYE: RETIRO DE CONEXIONES DE 112", TUBC Y Tres Pesos 751100 M.N. 
CONECTOR ROSCA EXISTENTES, CONEXIONES, TUBO Y ROSCA DE 1" DE 

 
'""'~"""neo~-" '" ""· '"""' "'"'" "'" • oooo• , . X 1", MAN DE OBRA ESPECIAUZADA, MATERIALES, INSUMOS, HERRAMIENTAS ~L~>·'t<''l . ¿;:~ EQUIPOS Y MPIEZA FINAL ~ 1 

~ · Jt'l?. <:;,.. 
\1 ..-.::•r.t..P.~ ~ ~~. > •• 

48 SUMINISTRO Y~OCACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO SERIE 25,.~E 16" 

¡~ ~1.00 ~ S 1,982.71 Mil Novecientos Ochenta y Dos S 1,982
PARA ENCAMISA K> DE TUBERIA CON LONGITUD DE 1 00 M INCLUYE: CORTES, 

J". ' 
Posos 711100 M. N. 

PEGAMENiO, Al ARREOS, MANIOBRAS. MATERIALES, MANO DE :OBRA, 
LIMPIEZA FINAL Y ODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACJ&j ! . ~ . i 1; !k lf· ~ ¡;. 

" ·~ ~ ~ 4 1 . ~~ . 1 .. n---.;...-
r/ ~,f;-" . ~ 

n~ ~¿_ .. ~P "·vtl'f:· :.:' .&:::t. JZ -< ,. ~ .~"" 1tar:10 n \lC 
~ ·~i>nriri n<; (".;¡.>n f"r;:t lP!' " 
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DOCUMENT04 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
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Fundamentación 

1. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.  

3. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 

5-17. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 



y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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